
Una aproximación a los Derechos 
de Autor y Derechos Conexos



¿Qué es el Derecho de Autor?

Es una protección jurídica que brinda el Estado a todo creador de una obra
literaria, artística o científica, desde el mismo momento de su creación
(concreción material y real de una idea), sin que importe su calidad, temática,
destinación o finalidad.

Derechos morales

Ley 23 de 1982 art. 2 y 6 ; dec. 351 del Acuerdo de Cartagena, art. 4 y 7



Derecho Patrimonial 

Realizar, Autorizar o Prohibir

Derecho de reproducción

Derecho de

Distribución pública

Derecho de

transformación

Derecho de

Comunicación pública



¿Cuál es la duración de los Derechos 
Patrimoniales de Autor?

Los derechos de autor permanecer por un
tiempo limitado, después pasa la obra a

Ya no es necesario solicitar autorización, ni
dar ningún tipo de remuneración.

Dominio 
público



Reglas 
generales



Casos especiales

No deben atentar contra la                                                              
normal explotación de la obra

No deben causar un perjuicio injustificado                                                 
a los intereses legítimos del autor

Decisión Andina 351 de 1993

Regla de los tres pasos

Reproducción



Excepciones y limitaciones

Función social: Uso privado

Protege la educación

Difusión de la cultura

Eficacia de la ley

Conservar y proteger el patrimonio cultural

Que no sea obstáculo para nueva creación 

No obstaculizar las actividades de una investigación judicial



Derecho de cita y reproducción 

Sera lícito realizar, sin autorización del autor y sin el pago de remuneración 
alguna, los siguientes actos: 

Citar en una obra, otras obras publicadas

Citar a un autor transcribiendo los pasajes necesarios

Reproducción

Utilizar obras literarias o artísticas o partes de ellas 



Derecho de cita y reproducción 

Sera lícito realizar, sin autorización del autor y sin el pago de remuneración 
alguna, los siguientes actos: 

Reproducción por Biblioteca

Extravío Destrucción Inutilización



Derecho de cita y reproducción 

Sera lícito realizar, sin autorización del autor y sin el pago de remuneración 
alguna, los siguientes actos: 

Reproducir una obra para actuaciones judiciales o administrativas del Estado

Reproducir por prensa o radiodifusión

Acontecimiento de actualidad por medio de  
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